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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 

dispositivo para el bloqueo de contraventanas en posición 
abierta.

5.

10 .

15.

2 0 .

25.

Los diferentes dispositivos que se han dado a 
conocer hasta el momento se refieren de modo general a 
dispositivos de tope empotrados en la obra. Dichos dispo­
sitivos presentan numerosos inconvenientes debidos espe­
cialmente a su colocación, puesto que ésta requiere una
introducción o empotramiento y por lo tanto una unión sobre

*.*el rebozo de fachada. Ademas, se hace preciso en algunos***
casos para el usuario, salir del recinto habitado para bíó*

. * *
quear las contraventanas en posición abierta, en el intér^p^ 
de dichos dispositivos de bloqueo o retención. Para solucio­
nar dicho inconveniente se han colocado frecuentemente <eJ3PV**

* *  *ñaduras de tracción en las contraventanas. . *
* * *

Para mejorar notablemente las técnicas de blqqü&p
+  * *  *

de las contraventanas en posición abierta, la solicitayf€é\ha 
llevado a cabo investigaciones que han conducido a un dispo­
sitivo de bloqueo notable por quedar constituido de la forma 
siguiente.

- Una placa base dotada de medios de fijación 
sobre la contraventana.

- Un arco pivotante por su parte inferior sobre un 
eje paralelo al plano de dicha base y formado por los dos 
extremos de dicho arco encarados entre si.

- Dos dispositivos de retención destinados a blo­
quear la articulación de dicho arco, uno de ellos cuando
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éste constituye un ángulo nulo con respecte al plano de la 
contraventana en posición cerrada y el otro cuando, después 
de haber sufrido un pivotamiento de 90s sobre su eje, forma 
un ángulo de 270s con respecto al plano de la contraventana 
en posición abierta.

El mencionado arco, elemento fundamental del
dispositivo, constituye por lo tanto una palanca articulada
que sirve simultáneamente de empuñadura para empujar la
contraventana hacia una posición abierta o para llevarla
hasta una posición cerrada y asimismo de medio de bloqueo de
la contraventana en posición abierta. Efectivamente, cuantío**
describe un ángulo de 270° con respecto al plano de la J

* **contraventana en la posición abierta, se apoya y se bloquea.*
sobre el marco del vano cerrado por dicha contraventana. *&s-
suficiente entonces bloquear su articulación sobre la mem.*.
donada base para que las dos piezas mencionadas, arco y.****
base, queden inmovilizadas entre sí. Resulta de ello qug'Tfcü,

* * * *

contraventana en la cual está fijada dicha base queda i^uái- 
mente inmovilizada con respecto al arco.

Según una característica preferente de la inven­
ción, el dispositivo de retención que permite bloquear el 
arco en dicha posición está constituido por un segundo arco 
de anchura superior al primero y pivotando en planos obli­
cuos al de la mencionada base.

Por este hecho, cuando el primer arco se apoya 
sobre el marco del vano, el segundo arco es llevado sobre el 
primero, recubriendo e impidiendo que aquél pueda retroceder, 
bloqueando igualmente el pivotamiento de la base alrededor
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del eje de pivotamiento del primer arco.
Otras características, finalidades y ventajas de 

la presente invención se desprenderán de la lectura de la 
descripción siguiente, que hace referencia a los dibujos 
adjuntos que representan, a titulo de ejemplo no limitativo, 
un modo de realización conforme a la presente invención.

En los dibujos:
La figura 1 es una vista en perspectiva del dispo­

sitivo de retención cuando la contraventana se encuentra en 
posición cerrada. * ̂

La figura 2 es una vista en perspectiva del mismo**
dispositivo cuando la contraventana se encuentra en posición

* * *

abierta. *. J *
Las figuras 3 a 5 son vistas sistemáticas en plan­

ea de una contraventana dotada del dispositivo de las fipnr¡.
ras 1 y 2 y que evolucionan de una posición abierta a una**.

* +  *  *

posición cerrada. 1***1
*  +  *  *

El dispositivo de retención, representado en.laC? 
figuras 1 y 2, comprende una placa de fondo o base -1- tala­
drada por unos orificios -2- en los cuales se introducen 
tornillos para fijar dicha placa sobre el batiente de una 
contraventana. Uno de dichos orificios -2- adopta forma de 
coliso para permitir un cierto juego en la colocación del 
dispositivo y especialmente en su reglaje.

Dicha base, de forma rectangular, está rebordeada 
por dos conjuntos o juegos de alas paralelas 3a, 3b y 4a,
4b, dispuestas perpendicularmente en alturas y planos dis­
tintos. Las puntas de las dos primeras (3a y 3b) están
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taladradas por un orificio en el cual pivotan los dos ex­
tremos encarados 5a y 5b de un arco -5- realizado en alambre 
de acero. En las figuras 1 y 5, dicho arco -5- forma un 
ángulo nulo con respecto al plano de la base -1-, puesto que

5. la contraventana -6- en la cual está fijada esta última se 
encuentra en posici6n cerrada mientras que en las figuras 2 
y 3 forma un ángulo de 270S, puesto que la contraventana -6- 
se encuentra en posición abierta. El ángulo de 270o resulta 
de la suma del ángulo de 90g descrito por el arco -5- alre- 

10. dedor de su eje y el ángulo de 180° descrito en sentido
*

trigonométrico inverso por la contraventana -6-alrededor.gt#?*
sus goznes. *J*

* * *Las bases de las otras dos alas (4a y 4b) estáp*^*
igualmente taladradas por un orificio en el cual pivotan*ios

15. dos extremos curvados 7a y 7b de un segundo arco -7- regJL.î
zado como el primero. Dicho arco -7-, cuya parte arqueaSa'Tc* * *
le confiere una forma trilobular para permitir su asido**\**

*****
manual, puede girar alrededor de su eje constituido por**Tes 
dos extremos 7a y 7b según una expansión angular con respec- 

20. to al plano de la base -1-, comprendido entre 0Q cuando la 
contraventana -6- se encuentra en posición cerrada (figuras 
1 y 5) y 1808 cuando la contraventana -6- se encuentra en 
posición abierta (figuras 2 y 3). El interés de dicho arco - 
7-, de anchura superior a la del arco -5-, es el de bloquear 

25. la articulación de este último cuando ha descrito un ángulo 
de 2708 (figuras 2 y 3). En efecto, es suficiente efectuar 
su rebatimiento sobre el arco -5- para impedir que éste 
pueda retroceder (flecha F) y para colocar el extremo 5c
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contra la tabla 8a del marco del vano -8- dotado de la con­
traventana -6-. Se desprende de ello que la contraventana - 
6-fijada sobre la base -1- cuya articulación alrededor del 
eje formado por los extremos 5a y 5b del arco -5- está 
bloqueada, queda mantenido en la posición mostrada en la 
figura 3 y no puede ser llevado a la posición cerrada (fi­
gura 5) mas que ejerciendo una acción de empuje (flecha P 
figura 3) sobre la parte 7c del arco -7- lo cual tiene por 
efecto liberar la articulación del arco -5-.

Según una característica especialmente ventajosa
J*de la invención, las dos alas 4a y 4b están separadas en. wfa

distancia sensiblemente superior a la anchura del arco -5?*y
* * *constituyen en su altura dos salientes o bosajes 9a y 9b.

encarados, para bloquear la articulación del arco -5- e *..
inmovilizarla cuando forma un ángulo nulo con respecto aJL..*.
plano de la contraventana -6- en posición cerrada (figura*\

* *

. * .*.**
Para mayor facilidad de realización, particu^Y-* 

mente apropiada para una fabricación en serie, la base -1- y 
las cuatro alas 3a, 3b y 4a, 4b, se consiguen por corte y 
embutición de chapa.

El funcionamiento del dispositivo descrito es el si­
guiente:

Cuando la contraventana -6- se encuentra en posición 
abierta (figura 3) el dispositivo de retención se encuentra 
tal como el que se ha representado en la figura 2 y bloquea 
la contraventana en esta posición.

Para llevar a esta última a una posición cerrada,
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se ejerce una acci6n de empuje P sobre el extremo 7c del 
arco -7-, procediendo a tirar del arco -5- que actúa como 
empuñadura, para desplazar la contraventana -6- tal como 
indican las flechas G3, G4 y G5 (figuras 3, 4 y 5).

Cuando la contraventana -6- se encuentra en po­
sición cerrada (figura 5) se introduce el arco -5- entre las 
dos alas 4a y 4b, por detrás de los dos salientes o bosajes 
9a y 9b, tal como se muestra en la figura 1.

Se comprende el interés de un dispositivo de 
retención que reúne las siguientes ventajas:

- Reducido precio de coste. J*.*+* *
- Facilidad de montaje. . J
- Varias funciones: por una parte sirve de retención...

y por otra parte de empuñadura* * *
particularmente práctica para el.....
cierre de las contraventana?,* *

- Fiabilidad de funcionamiento: el aparato es.simple
* * *....y robusto.
*  *  *  +* *

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifiqúe 
la esencia del dispositivo descrito, será variable a los efec­
tos del actual Modelo.



REIVINDICACIONES
1.- Dispositivo para el bloqueo de contraventanas, 

caracterizado por comprender una base de fijación dotada de 
medios para su acoplamiento sobre la contraventana y un arco 
alargado susceptible de pivotar en su base sobre un eje 
paralelo al plano de dicha base de fijación y constituido 
por los extremos de dicho arco en oposición entre si, pose­
yendo además dos dispositivos de bloqueo destinados a blo­
quear la articulación de dicho arco, uno de ellos cuando
forma un ángulo nulo con respecto al plano de la contraven-

**tana en posición cerrada y el otro, cuando después de ha¿&f* 
sufrido un pivotamiento de 90a con respecto a su eje, fof^ha

w * *un ángulo de 27Ca con respecto al plano de la contraventana* 
en posición abierta. . J.

2. - Dispositivo para el bloqueo de contraventanas,
según la reivindicación 1, caracterizado porque dicho átrí?<3.

*  *  *  *

está realizado en varilla de acero y sus extremos opue9Ü^&
* w 3 *

entre si pivotan en dos orificios taladrados en la parbé'al- 
ta de dos alas paralelas dispuestas en dos planos perpendi­
culares al de dicha base.

3. - Dispositivo para el bloqueo de contraventanas, 
según la reivindicación 1, caracterizado porque dichos me­
dios de fijación de la base sobre la contraventana están 
constituidos por orificios en los cuales queda introducidos 
unos tornillos de fijación, adoptando uno de dichos orifi­
cios forma de coliso para permitir regulación en la colo­
cación del propio dispositivo.

4. - Dispositivo para el bloqueo de contraventanas,
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según la reivindicación 1, caracterizado porque dicho dispo­
sitivo de bloqueo que permite bloquear el arco formando un 
ángulo de 270g con el plano de dicha base cuando la contra­
ventana se encuentra en posición abierta, está constituido 
por un segundo anillo alargado o arco de longitud superior a 
la del primero y cuyos extremos pivotan en dos orificios 
taladrados en las bases de otras dos alas paralelas y dis­
puestas en planos perpendiculares al de dicha base y en el 
otro extremo de esra última.

S.- Dispositivo para el bloqueo de contraventanas,+ ̂
según las reivindicaciones 1 y 4, caracterizado porque 1&3&"*
dos alas que sirven de soporte para pivotamiento del segúpdo

* * *arco están separadas en una distancia sensiblemente su-*.J^.*
perior a la anchura del primer arco y constituyen en su a-lr-
tura, como mínimo dos salientes o bosajes, encarados enjqpe,
sí, para bloquear la articulación del primer arco cuancCo.'l

* * *
forma un ángulo nulo con respecto al plano de la concra^^n^+ * * w
tana en posición cerrada. **

6. - Dispositivo para el bloqueo de contraventanas, 
según las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque la 
base y las cuatro alas son conseguidas por corte y embuti­
ción de una chapa.

7. - Dispositivo para el bloqueo de contraventanas, 
según la reivindicación 4, caracterizado porque el segundo 
arco es de forma trilobular para permitir que el anillo rea­
lizado en su extremo libre pueda constituir un agarre manual.

Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, definido en
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las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
8.- "DISPOSITIVO PARA EL BLOQUEO DE CONTRAVENTA­

NAS".
Consta la presente memoria de diez hojas folia­

das, mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos 
unióos a la misma.

Barcelona, 27 de Junio de 1980.
P.A. de D. Jean PRUNIER.

ALFONSO DURÁN

JR/em.
+ + ** <6 * *
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